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ciones Interiores queda encargado de 
la ejecución de este Decteto. 

Dado, firmado, sellado con el Sello 
del Ejecutivo Federal y refrendado 
por el Ministro de Relaciones Interio
res, en el Palacio Federal, en Caracas, 
á 2ode marzo de 1903.-Año 92? de la 
Indepéndencia y 45? de la Federación. 

(It. S.) 

CIPRIANO CASTRO. 

Refrendado. 

El :Ministro de Relaciones Inte
riores, 

(It. S.) 

R. L6PEZ BARAJ.T. 
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Acuerdo de 2I de marzo de I903, re
ferente á la renuncia presentada por 
el cz'udadano General Cipriano Cas- · 
lro, Presi'denle Conslitucí'onal de la 
República. 

EL CONGRESO 
DE I.0S ESTADOS UNIDOS i>E VENEZUELA, 

Acuerda: 

de la Independencia y 45<:' de la Fede
ración. 

El Presidente del Senado, 

J. A. VELUTINI. 

El Presidente de la Cámara de Di
putados, 

RAM6N AYALA. 

El Secretario de la Cámara del Se
nado, 

E~equiel García. 

El Secretario de la Cámara de Di
putados, 

M. Silva Medina. r 

8881 

Mensaje especial que pres~nta el Gene-
1 al Czpriano Castro, Presiden/e Cons
titudonal de la República, al Con· 
greso Nadonal de I903. 

Ciudadanos Senadores: 

Ciudadanos Dt'ptttados: 

La renuncia que os presenté es _ el 
resultado de largas y profundas medi
taciones respecto al porvenir de nues
tra querida y amada Patria. 

No es:en manera alguna, nó, el c6.lcu
lo mezquino é ·interesado; ni mucho 
menos la resultante de fan;as triste!! 
por ridículas, que no caben e.a los co
razones templados al calor de los gran· 
des ideales. 

Primero: No aceptar la renuncia 
que en- comunicación de hoy ha pre
sentado el General Cipri;rno Cas~ro del 
cargo que ejerce con beneplácito de Ja 
mayoría nacional, y excitarlo á no 
insistir en ella. Asi lo reclaman los 
intereses de la Causa y la convenien-
cia pública: la Patria se lo impone. - Es, en efecto, un acto de elevada 

política, que con gran alteza de miras, 
allanaría dificultades y quitaría las si
nuosidades que pudieran presentarse 
para la marcha regular de 1~ Repú
blica. 

Segundo: Este Acuerdo será pre
sentado al General Ci priano Castro por 
una Comisión compuesta de un Sena
dor y de un Diputado por cada Estado 
y de un Representante del Distrito Fe
deral, nombrados por el Presidente 
del Congreso. 

Dado en el Palacio Legislativo Fe
deral, en Caracas, á veintiuno de mar
zo de mil novecientos tres. -Año 92 

Ayer, las leyes del honor me prohi
bían dar este paso¡ hoy, fué casi una 
imposición del patriotismo. 

La República atraviesa por una gran 
crisis, y no podemos ni debemos omitir 
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